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P R O V I N C I A DE MADRID. 

IA OFICIAL. 

:ios que huyan de in-quclmyaii de 
ES se han-de . 

Las leyes, ordene*» ar 
seriarse en los Boletín» 
dar al Gefe Peütico resf 
pasarán i los Editores in lo* mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de ohril de 1839). £ | f 

PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PBBOJÓ or soscmcion. —EI* a;ta capital, llevado á domicilie, 1 0 ra. measoa-
.anticijwdos; fuera de ella i \ rs. »1 mes; 3^e l trimestre; 72 el semestre, y 

1 4 4 por un año.—Se admitoii sñsoriciones en^Iadrid un las oGcinas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, «o» inclusión de! importe del tiempo del abono en 
sellos.-rtÜn número suelto 1 0 cuartos. 
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Las disposiciones de las Autoridades, escepu laj 
que sean á instancia dcÁartajio pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo' cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional; quo dimane de las 
mismas; pero los de ínteres particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA iSIXGION 
e s 

— P A R T E O F I C I A ! 

MINIfeV TKRIO DE 

H 
P 3 

LA GOBERNACIÓN. 

Presidente del Consto do Ministros 
al E x c m o ^ f i o r Ministro <íe la Goberna
ción; rjr 

«Granada 10 de octubre 'le 1S62 á las 
nueve y cincuenta y cinco de la noche.— 
Esta mañana lian oído SS. MM. una so
lemne misa; en la iglesia catedral.—Por 
la tarde, y con el plausible motivo del 
curable aúos de S. M. la Reina, ha habí-
d&líSsamaHDs general.— S3 . MM. y AA. 
han sido hoy, como ayer, oljelo de las 
ma? vivas-iteiuoslrácionesífe eulusiasmo.» 

( V ) 

-jvfiS. A"Jt Rlt. UsSerraas. Sras. Infan
tas dofta María del Pilar Berenguela y do
na María de la Paz'{Continúan en esta corte 
lio novedad en su jmportantc salud 

CAL f l R C R C T O . 

Quo interpuesta apelación, que fué ad
mitida en ambos efectos, y elevados los 
autos á la Au hencía de Barcelona, susci
tó el Gobernador de la proviocia de Léri
da competencia sosteniendo que ej conoci
miento del negocio corresponde á la Auto
ridad administrativa, porque la* aguas que 
discurren por te l indicado brazal son de 
aprovechamiento común: 

Que la Sala tercera de la Audiencia 
mantuvo su jurisdicción fundándole en que. 
er el pleito peojlíente se-lrata de intereses 
esclusiyos de los dos ítttigantes, sin que 
puedan afectarse en modo aguno los de la 
Adminislraciott: 

T que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en la presen
te competencia. c~ 
• Visto el arK 8.*, párrafo primero de la 

ley de i de abril de 1$£5, que encarga á 
los Consejos provinciales^! conocim euto do 
las cuestiones contenciosas, relativas el oso 
y distribución de los bienes y aprovecha
mientos prov.uciales yÍDÓmunales: 

f is tol los-articulosjj) y 11 del Real 
decreto Je 29 de abril aje 1860, que pres-

| criben que en los aprovechamientos de 

J / *** 
En los autos y: espediente de compe

tencia suscitada pntre la Sala t-rcera de la 
Audiencia de Barcelona y e l Gobernador de 
la provincia de Lépda , de los cuales l e -
solta 

Que habiendo fecaido AUTO restitutorio 
en el interdicto pfcpuesUraute el Juez de 
primera instancia ¿e BalajíUer por Y< len-
tin Xipell y otros apotra flamen Serrano , 
porque este había herrado el conducto de 
cierto brazal de aguas que existía en pre
dio de su prepiedaa, por donde regaban los 
querellantes Herrasen los términos de Tc r -
meos y Villaoueva de la b r e a , acudió el 
mismo Serrano al espresado Juez interpo
niendo la acción negaloria de servidumbre 
en favor de su inTjicado predio contra el 
referido Valentín Xipell, porque no tenía 
titulo legitimo de iinguna especie en quo 
fundarla: 

Que contestad! ¡¿demanda y seguido 
el pleito por todosfeus trámites, él Juez dio 
sentencia declarando libre de la servidum
bre de acueducto ra tinca pe Sei rano, con
denando á Xipell a la devolución délas cos
ías del interdicto, ¡y al deftodas las causa
das en este pleito wdinari 

aguas que existan ó eu"Jps que se constitu
yan de nuevo se e s t a b l e a uoa Junta sin
dical con su correspondente reglamento: 

Vistos los artículos 11 y 12 iiel regla
mento para el SinJicato de riegos de l <s 
vegas de Almería v de los pueb'os de su 
rio. aprobado por Real orden de 19 de di 
ciembre do 1851, según los euale* las de
cisiones d 1 Tribunal de riegos del propio 
Sindicato recaerán únicamente sobre cues-? 
tiones de bocho que se susciten entre los 
interesados en los riegos; y las cuestiones 
de derecho, ya se retierao á la propi-dai 
ó posesión, compelen á los tribunales ó r 
nanos: 

Considerando que las facultades que las 
disposiciones citadas dan á la Administra
ción para la distribución de aguas de apro
vechamiento común no alcanza al conoei-
mieuto de la demanda en que eu'iende eu 
grado (le apelación la Audiencia* de Barcc 
lona, porque esa demauda es ordinaria de 
declaración de derechos, y corresponde por 
tanto, con arreglo á las mismas disposición 
nes, a los Tribuuales de justicia 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
tavor de la Autoridad judicial, y lo a c a l 
dado. 

Dado sn Cádiz á 28 de setiembre de 
1 8 G 2 . — l i s t a rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Berrera. 

•— » — • 

Dirección general del Registro de U pro-
pie Jad.—Sección 3 .* 

'Z, la Jj •£ ¿3 "3 Üc 

j Excmo. Sr. : Accediendo la Reina 
( ( £ D. G.) á las solicitudes de permuta 
de don Patricio NavaYrete, nombrado Re
gistrador del pirtido judieiái de Archido-
na, v de don Antonio José Caraouel que 
o ha sido de Huclva, ha tenido á bien 

nombrar al primero para el Registro del 
lafU lo ju t joa l de Buefra, en la provincia 
del mismo nombre, v el segundo para el 
de Archidonja^ en la provincia de Málaga. 

De ReáWrden lo digo á V. E. para su 
nteucencia-defectos consiguientes.—Dios 

guarde á V_ü. muchos aflos.—Madrid 8 de 
octubre de^t862.—Posada Herrers .—Sr. 
Director gál&ral del Registro de la Pro
piedad, m 

: • a $ c " * ' 

Excmor^Sr.: Accediendo la Reina (que 
Dios guárete^ á las solicitudes de permuta 
lerdón Manuel María f'li uza. nombrado 
Re^istradoíVIel partido judicial dé Ncu: rei
rá, y de d^ftRimon Javier Caamafto, .pie 
lo ha sido de Latín, h i tenido S bien nom
brar al primero para el Registro de la Pro
p i n a d de Lalín en la provincia de Ponte
vedra, y al segunda pira el de Negreira, 
n la de la Coruni . 

De Real orden lo'digoa V. E. para los 
efectos consiguientes.—Diosguarde á V r E . 
muchos artos.—Madrid S áfi octubre de 
lbü2.—Pósala H e r r e r a . — S r . D i rc to r 
general del Registro d> la Propiedad. 

SEGUNDA SKCCIOiS. 
- - c «g ua S 

tOBlEKÍO DE LA P R O V I N O í A 
0E M A D R I D . 

<V l¿, Q 
Seemüm de Gr»6i>mo.—Negociado 5 .*— 

iuminsilros. 

Reuuidos los señores del Consejo pro
vincial, con el sertor Comisario de Guerra, 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y 4 de abril de 1S50, acordaros 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de s e 
tiembre último sean los s iguientes: 

MINISTERIO DE LA GtT.RRA Y 
ILIIUMaR. 

DE 

El Gobernador Capitán general de San
to Domingo participa con fecha (9 de agos
to último que no ocurre nove laJ en el ter
ritorio do su maní», y (foe su estado 
sanitario continúa siendo salisf iclorio. 

El Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba participa coa fecha 15 de se 
tiembre próximo pasado que nn ocurreuo- -" 
vedad en aquella isla, y que su estado sa
nitario, es tan satisfactorio como permite 
la estación. ••*•» — . . - . » — -

- - . « — I* 

TtV£T¿¡ *« (A <\ *« '«cT 

Rs. Cénls. 

a a ^ a c í o n . e • — • • 
Cebada, f a n e ^ . f. . 

a|á, arroba. . . . . . . 
Aceite, arroba 
Lefia, arroba"^. . 
Carbón, arroba 

4 
54 

i 

2 4 

1 
64 
t 
6 68 

Lo que s r inse r t a en el Bofoftn Oficial 
para que llegue á n >ticia de los pueblos de 
esia provincia, cuidando los de las cabezas 
do partido y los que se hallan situados en 
carreteras generales de remitir precisa» 
mente para los días 20 de cada mes las 
tiogrgspondienfes cerliíicaciones de los p r e 
c i a de los suministros en sus respectivos 
pueblos, bajojTa multa de 100 r s . 

; Madrid 9 de octubre de 1862. —Duque 
He. Sesto. c 

» SegociadoL 5.'—Bagaje*. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Botéis» 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remilida.á esta superioridad por el Al
calde presidente del cantón de Lozoyuela, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha vida, cabeza del mismo, 
eu_eí tercero y cuarto trimestre de 1861 
y primero y segundo trimestre del cor-
rienleaOOjá lio de que por los pueblos del 
canto:i, eaei preciso término de ocho días, 
se espougan en su vista las reclamaciones qut 
tengan por jconvenientes; previniéndoles 
que pasado que sea dicho termino sin ha 
ber hecho reclamación alguna, se procede
rá a su liquidación y demás efectos consi
guientes. ; 2 " 

Madrid 27 de setiembrt de 1 8 6 2 . — 
| Duque de Sesto. 

m. 
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^Q6 preitó el ferricio.fl Hor>. 

Miguel Sanz. . 
ídem 

Joié Pérez. . 

Lozojucla 15 de octubre do 18Gi.—V, # B . # — E l Alcalde Presidente, José Sanz.—El Secretario. Ventura Fernandez. 

JÁ CUARTO TRIMESTRE DE m i . 

Miguel Sin». . 
' Jdem 

NfoolA» García. 
Mjáuel Smo.. 

.i s Octubr. I W I 
8 id. id. 
9 1 4 Dicbre. id. 

• 3 5. id. id. 

9 | |2 117 l i d . id. ti 

• < ¡ » 1 Loioyuela. José Murciano. . . 
e • id. Patricio Hernandos . 
II * 1 Id, Cesáreo (¿uifepa 
B » 1 Beniardmo Esteban. 

• 1 • 1 id. LuilBadia. . . . 

Catadores •> Barbastro. 
i,u r d i t Civi l . 
Estado Mayor. . 

I ' o b i v . 
Birtiisslró. 

Madrid. 
1 l'-ll! 
ídem 

Rnbn'gordo. 
Madrid. 

Capitán peneral.i UiOctubr 
Gobernador. IJEhero. 

Capitán general. 13 Mano 
Alcalde consta. I Dicbre. 
Capitán general. 8 id. 

I88Í L o x o T i i e l a . i Builrago. j> • < l | t 
id. ídem Lozovuela. » . 1 a 

I8B0 ídem El Mojar. i 0 1 • 4 1.' 
I861 ídem La Cabrera i 

| Cahanillas. 
» 1 I H ( 1 

id. Iderrf 1 
La Cabrera i 
| Cahanillas. P t • 2 l | í 

^toipjuela á 8 de enero de 18G2.-V.* B.*—El Alcalde Presidente, José Sanz. - K l Secretario, Ventura Fernandez. 

o» cr 

l í PRIMER TRIMESTRE DE 1S62. 

Antonio Fernandas.. 
Vicente Martin . . 
Joan del Moral y otro. 
Joeé Per x. . . 
Miguel S u s . 

ídem 
José Sanz.. . . 
Miguel Sanz. . , 
José Sanz.. 
Miguel Sanz. . . 

1-fdeiu 
Idera 

Caiimiro Martín.. 
Pedro Martin., i 
Miguel Sanz. . . 

i 
f, 

Vi 
12 

% 
2 

& 
iO 
.7 

Enero 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 
id. 

Marzo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1862 

• f t 

id. 
id. 
id. 

t id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
a 

: ' 
i 
i 

i 
I 

» 
• 

i 
i 

I 

I 
I 

i 
I 
• 
• " I 

Lozoyuela. 
id. 

" i d . 
c id. s 

id. 
id. 
id. 
Id. _ £ I* 
id. D 
id. - A i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Valentín Gara j . '. 
Ji»éLagaa García 
Guirdiadvil . . 
Cristi no l) 'vul . 
M.¡ri i A .. . 
Pedro Garcii • 
Marta fijero.. . 
"ig»wl Aii'iS.don. 

•IJTrS L u b . 
ituni'i González. 

Manuel Moran. . 
ídem 

Dorotea Be lo. . 
B nial)!'; Ruis. . 
Teolimo Escudero. 

Gnardia civil, 
a Jddmj 

l.'em 
Ídem 

Pobre. 
Guardia civil. 

Pobre. 
Infantería de Toledo 

Pobr*. 
Idera 

Guardia civil, 
ídem 

Pobre. 
Fijo do Ceutv 

'Toledo. 

i 

Madrid, 
ídem 

Builrago. 
Madrid. 

Aramia. 
Madrid. 

Burdos, 
y i.lrid. 

Burgos. 
Moni 

' Madrid. 
I I •* i n 

Bilbao. 
Burgos. 
Madüd. 

Gobernador. 
I lem 

Cte. general. 
G o b - r n a li-r. 
;Juzgado. 

G o b e r n a d o r , 
ídem 
ídem 
l lum 

Alcalde conslit 
Gebernndor. 

ídem 
ídem 

Capitán general 
ídem 

1 Pebre.» <8Sd Lozoyoola. 
1 Enero. 1861 Ídem 
7 id. I8B2 Id' 
1 Abril. 1H66 IdOin 
7 Enero. I8U2 Idera 

12 Dicbre. 1837 Id 
i Enero. I8ü2 Idera 

25 id. id. ídem 
U id. id. ídem 
>> Febre. 0 id. ídem 
V3 tuero. 1861 idei: 
23 id. id. l'íem 
4 Febre. 0 1862 Id»'> 

10 id. id. GargnitA. 
¿1 Marzo. Id. Lozoyiitfla 1 

Lozoyuela. 
(Mtitiill.is. 

La Cabrera 
BuUrag-i. 

La Cabrera 
ídem 
Ídem 

Cabttnilias. 
La Ca rera. 

Idetn 
Cabrillas. 

Ídem 
I.» Cabrera. 

Ídem 
Buitrago 

9 
I 
a : i 

2 l|2 
i 1|2 
í !|2 
r i i2 
I l|2 
1 <|2 
2 l|2 
H | 2 
i i|2 
2 i | 2 
2 l i 2 

1 
copii conforme con las ordenas ^originales que se acompañan y se hallan insertas-en el libro diario do Bagajes de este Cantón, á-que mo reitero y cerifico, V para los electo^ que prescribe el «jr| ' 13 del 

Reglamento aproado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 0 de marzo dé 1858 para llorar A efecto lo que dispone la Real orden da. 1 * de agosto de I8">7 sobre contratn I t^ajes , libro la presente ea 

Lozojuela á iü f a b r i l de 1862,—1. | V.*—El Alcahje Presidente, José Sajaz. - K l Secretario, Ventura Fernandez. 

o 
9 

t « i " l i l i *« — H 
* i -



a 
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tercer trimestre del corriente año. 
gt vtBQ<ma . n 911 ¿ 0 1 1 ab ,/rou 

9 I oup RUQJT . obs J i f i B ¿ 3 b i t o q | u | 

Sección de Fóittento.—Hegociad» 
O 

'Uiaottlopqsb e t i lo ( lia*jo'9^ ¿ i m o u i T 
raíais 00118101 ¡ib |SflOÍ3l¡HÍIU3 «si fiícq . ^ 0 D 3 3 2 A T O J O 

(fe L E W aprobaciones de los aprovechamientos de pastos leña* y demos productos forestales acordadas en el i 

*esef. Pueblos. CosaJ rematadas y término dond*? radican. 

Julio 7 

* 8 *Á3 > 4 *doYui 

01 

Afc t to . 

Setiembre. 

12 
I d 
28 

29 
l i í B ¿ 

.*id 
22 
29 

6 

Pinilla de! Valle. 
Colmenar de Qreja 
Perales de Tajufla. 
Lemanes. . . . 
Sania María d é l a Alameda. 

! LL 

Carbón no estraído del monte por el rematante . . 
Esparto Ue los terrenos de propios, 
ídem de las dehesas Yaldeparquerizas y ValJeaícóoes 
Pasios de los prados de. propios 
Jdera de la dehesa de la Cepeda (propios de Madrid). 

A ve lo . Pesca e a l a p a r l Q ^ J i r a m d e ^ j u r ¡ s d l c c ¡ 0 [ L

 9 

laUmaoca Ídem., ¡d.. id 
Valdemaqueda. % . 
Montejo de la ¿ ie r ra . . 
Algete. . i \ . t 

Bu9larv iejo 

Alcobendas 
Bu i trago. 

ii*¡d t n / r íJfir. . D. 1 t b 
'' J. T mu*. 

- ———^ 
u>Wo Roonguez. 

Canuda*,.. 

I O N 

Pastos anuos del prado Montesino • 
Maderas no eslraidaa del monte pnr el rematante. 
Corta de 24o árboles del solo y.alameda. . . 
Pastos consumidos en la dehesa del valle, . . 
Pesca en la parte del Jarama de su jurisdicción, 
ídem en la del Lozoya. . . . 

Brúñete. * Rastrojera de la dehesa boyal. . 
fot Molinos Pastos de la dehesa ríe Ftieolepajar 

.I .r» 95 

bi m 

ut STÜ 

, ñ i\\ 14 
12 

.lObflOV ' 

17 
19 

•i 

20 

Talamanca 
Bíaoj.-s . . . . 
Zarzalejo 
Roías de Puerto-Real. 
Villalvilla. . 
Montejo de laSíerra . 
Ceoicientos. . . . 
Rozas de Puerto-Real. 
Mem. . . j » • -
Navar redonda. . . 
Becerril de la Sierra. 
Chozas de la S ie r ra . . 
Navaccrrada.. . . 
Oteruelo del Valle. . 
Piiiilia del Valle. 
Alameda del Valle*. ¿ 1 

Berruecn.. p . i ' 1 . . 
Cabanillas de la Sierra. 

L^úas de las capcnarreras.del n o . 
Idea del tercer tranzón de la.dehesa bova . . . . . . • 

\ ídem del seguo lo cuartel de la. dehesa Navalquejigo 
Hojadero de la dehesa boyal 
¿«parlo de las dehesas Ü-ü os y Robledal . • 
Corta de 2 5 hayas ríe la bu r a del Chaparral 
Ídem de 300 pinos d* la Alberca 
M * m de? 200 pinos sollamados en el Boquerón 
Lenas de! pi iáier ir mzon de la dehesa boyal . . . . • • 
ídem dnl segundo tranzón de la dehesa del lloyo de Sao M a m e s . 

Ídem de la parle Oeste de la dehesa boyal 
ídem de las Llahadillas de la dehesa boyal 

•] ídem del K<mal<t«¡r la ifchusa Golondrina 
[ ídem del tercer danzón <le sus montes . • 
. i Jem, ídem, MaralmaeHo 

Faustino Gonzalex. 
Pedro Gómez y coosorles 
Marcelino Olea. . . . 
3oslo Benilo Díaz. . . 
Lorenzo Recuero. . . 
Félix de la Morena.. . 
ArrgeL Esteban. . . . 
Jua t t re rez 

Los vecinos . ' . • . . . 
Los ganaderos 
D. Juan Valdemoro. . . 

Toribio \ r i a s . . . . 
Antonio Cabrera. . . 
Lorenzo Al varez. . . 
LinUjLopez 
Antonio A n a s . . . . 
Sa l vado r Martin. . . 
Mariano Montero. . . 
¡ ablo Fernán lez. . . 

.Francisco M. Femandez. 
Ramón Sacz 
M a n H Rntlricnez. . . 
Eulogio Fernandez. . . 
Manuel Ramírez. • • 

' Toribio Berrocal. . . 
Fiancisco López. . . 
José de la Rubia. . . 
Hilario Sanz. . . . . 
Marcos Méndez 

i«t 

Garganta. . 
Horcajo. . 
Horcajuelo. 
La Acevedu . • • 
Lal l i rue la . . • • 
Lozoya. . • • • 
Madarcos.. • • -
Montejo de la Sierra. 
Nav;*rretlomla. . • 
pareilci do Buitrago. 
Piúuerar 
Gandullas. . • • 
Piádcna de 

1.400 
2.4350 
1.905 

16.500 
47.001 

6 0 0 
4.501 

200 
264 

17.630 
liOíO 

• 287 
220 

I ^00 
4.000 

257 
9.500 

12.050 
1 i iO 

' 5ílJ| 
6.2(W 

56 902 
11.000 

3 . 1 2 2 

11 .620 
12 800 
22 015 
25 0 2 1 
14.000 
1 5 . 0 0 4 

. 1 ! 

Pastos-,de invierno de las dehesas ó prados boyales para el ganado 
« k k ü o r / L o s vecinos. Gratuito. 

.'¿CK 

Bi 

sb l e » fM> 

se fotn*>TÉ 
lrunuU. ly 

í?b i 
.'nüirpiu. r 
toi eoi.-ol 
As4n< . ; 
-eoo na o¿* 

22 

23 

2 5 
27 

29 

Rincón. . 
Puebla de L. Mujer Muerta. 
Redeena. . - ; < . ' . . 
Robledillo de la Jara . . 
Robregordo 
Serrada 
Somosierra. . . . . 
Vatielorres ¡ 
Venturada / 
Vdiavii-ja 

>L .11 

ViHavii'j 
Boalo.. . . . • 
U e m . . . . . 
Redueaa 
Pt zu la de las Torres. 
Valdclaguna. . . 
Colmenar de Oreja. . 
La Uiruela. . « • 
Villa villa. . . . 
Villaconejos. . . . 
B amonio de Tajo. . 
Guadarrama. . . , 
I'ezueia de laá Torres. 
Pelavos. . . • • 
Colmenar del Arroyo. 
Cobefta » 
Fuente el Saz de Ja rama. 
Peraiw ile Tajuna. 
Torrela^una. . ¡ 

Uflas del plantío dé Cerceda. 
kiem del prado e«ido y nujvo de Mataclpino. . • . 
Ídem del primer tranzón de la dehesa boval. . . . 
Pastos de invierno de los lotes 5 °. 4 / Y 5 . del robledal 

njénTTiinie los lotes 1 . ° , 2.° y 4.° de la dehesa. . . 
, Ídem id. del moati' pinar. . . . . . .. • • - • 
Lenas del secundo tranzon.do la dehesa boyal. . . . 
Esparto de las d»'he?as Heros y Robledal. . . ; . 
Me o del monte de Cabeza gorda. • • * 
Leúas del primer tranzón del monte de Valdecabañas. • 
Mem bajas de la Ceriadilla y CiUe de l js Alamos. . . 
I lem del tercer tranzón ó sea el b(»que 
Cor tade 400 pinos de Vallelorenzi) y Cisneros. - - -
Pastos de i n i - r n o de la dehesa boyal 
ídem id, de la U&hesa vieja 
Uem id. del prado/sotoÍYeVWf)rjV> v»\""fí 

ídem i l . del monte Yaldeporquerizas. 
U e m id. del monte de Valg .llego. 

Viilamanla I Pastos y boj a Jaros 
i los silios. . . . 

di 

Madrid 1 .• itMUé « ! 1832 , -Duque 1 de Sesto. ^ * 

Urcajo, Piniai|os, pajuelas y Hormaza] 
Valdeyesoy ValdearrobasI . .• . 

La .Marola, Vatde-oiebUs y Valdepuorco 
- i a ü i s a m p i lic¡mfr el A, siqo& e3 

D. José Hompanera. . 
ídem 
Manuel Plaza. . . 
Dionisio Villaldea. . 
Antonio López. . . 
Jelcsforo G L . . 
Manuel García. . . 
Pablo Fernandez. 
V i e n t e Hernández. 
Sanios García. 
Vicente Brusas. . • • 
Dionisio Vil'aldea. . • 
MaouM Rodríguez Arce. 
Luis Hernández. . • • 
Mariano ÍVotlriguez.. . • 
Marcos Martin. . - • 
Juan Francisco Redondo. 
Benito Gómez. . . • 

a t ó w i m • • ' I I -
t i i b l^dbs i iftl^nPi 1 

4.-220 
5.030 
1.230 
2 .500 
9.000 
2 .?20 
8.830 

500 
500 

8.400 
1$ 980 
15.525 
18.040 
6.021 

10 OüO 
5.880 
4 .410 
5 .000 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PR1KCIPAL DK HACIENDA 
BL1CA DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

A virtud da orden de la Dirección ge-
inera l 'de .Goo&biró t a s a s de tncraídn y 

Minas, se sacan á subasla los derecüos de' 
consumos que se devenguen rn el dislrito 
municipal de Villaverde, en el aúo inme
diato de 1863 y los dos siguientes, con 
sujeción al pliego de c<-adiciones publica
do en el Bofefin Oftctáí de la provincia 
número 1 98 del dia 25 de agoslo-éHimo,-
pero con la alteración de tjue la subasta 
que se anuncia ha de si-r coa la cselusiv'a 
en la .venia al p o j ^ u ^ e j ^ Q ^ l a s especies, 
con las salvedades establecidas en el ¡lea' 
decreto de l o de diciembre de i8i>tíé 
instrucción de 24 del mismo mes y anq, 
cuya imedio se empleaflorConsecuencia 
de lo,.mandado en la íteal.. orden <le t de 
abril j j^este ano t circulada en el Bu/ íw 

O/íctai^FJvl ^ e m a y ° número 107. 
Serán vbase de esta subasta el tipo y 

preciosy á saber: *.Gio»n'"; 

Tipo por los derecho» del rama. 

Vino.'.-I ' 15.500 rs. 
Vinagre. 500 
Aguardiente. . . . . . 7700 
A c e i f i Y * ! . ' . . : : l;t] 5000 
2 3 3 8 ! 600 

. . . . 4400 

Tesorería general y otras dependencias 
para l is obligaciones del referido ejer-

perjuicio que haya lugar. 
Madrid 25 de seliei 

José Fultns. 

& yTe que cerliDco yo el iufrascrito E s - I Precio» & ATÜCUIOS al porjuayor 

teribano de cámara habilitado. Y para que 1 

drid á 3& de setiembre de 1862.—Hn 
virtud^biíbHitacioTrrSanlos Gancedo.— 

4 3 1 . 

PROVIDENCIAS 

Audiencia territorial de Madrid. 
.na^ih*-. *-*<nob cntmiAf ? »g 

52.1*0 

?M oijjtidi'l 

14 cuartos. 
15 

Carnes. . 

. . . r e l i a n 
Precios de las esaeeif »; 

00?. 11 . . 
Carne fresca de vaca. 
Id. d&carnero. . . . 
Tocino fresteo. . . 
Id salado. . . . . 
Carne fresca de cerdo. 
Id. salada. / . . 
Man leca fresca;. . . 
Id. salada. . . . 
Embutidos. L . . 

La subastl tendrá lugar en esta Ad
ministración, h dia 2 del pióximo mes de 
noviembre, a As doce de su mañana, hora 
en que se emjfczará á recibir los pliegos 
cerrados que s'u presenten, hasla la una 
de la tarde en que se dará principio á su 
apertura, ñor <*) orden de su presentación, 
adjudicándose t i remate al que resulte 
mejor postor dentro de la legalidad esta 
Mecida. 

Y para quj 
se anuncia pe 
oOcial. 

Madrid 8 

y menor «c ©i 

Juzgado de primera instancia del distrito de -ja I 
Unirereidad. .<H'v | 

í . O a M ^ O U\ me • V D V N ̂  * T ü ¿ m 0 a n e j o , de 80 á 8 8 r s . arroba, de 3 2 

5ft cuartos*iib«ü?.Mtt n i *mt;H 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

4 2 4 5 1 « w t o r H l w u . 
Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y d » ¿ 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino, te 3 6 á 4*3 rs. arroba, y de l i a -

14 cuartos cuartillo. oiloi 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro de Oiarria v Adalid, Juez de 

2 2 
5-i 
29 
34 
35,53 cents. 
37 ,33 cents. 
11 rs . docena. 

te: ga la publicidad debida 
medio de este periódico 

octubre de 1862.—José 
Fernandez de.Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
I — : .i» ni»', tí j j ' i l 

o?.<» f t-. I 
TRIBUNAI. DK CUBNTA3 D£L REINO. 

. $ r « J > U l t t V o?<!Í.10Í<! 

000.« . . . .I'-HJOJ 0 ¡ . • / • » / . 

general.—üegoéódó 2 — Em
plazamiento. 

006* • • ttwainei díari 
Por el presente y en virtud'Üe* acuVdo 

del I l tao.senor Ministro Gefe de la Sec
c ión^.* dé este Tribunal, so cita, llama 
y emplaza por primera vez a don M.njpel 
AnloíVib 'Aguirre, 'Tesorero' que fuí$'6el 
ejercito expedicionario de UllTamar en l <s 
anos de 1M9 á 1821 (6 sus heredero*) cu
yo rar"adero se ignora, á lin de qfte in el 
término de 30 dins, que empezjrán i !ábon 
tarsfc S'lfisdiez de publicado este anuncio 
en fé>%kceta, s e p i e s e u f l ^ ^ ^ ^ S e -
creuWlÜgeneral por s répór tteHtó'tltfJn 
c a r g á w a recoger y conle^^érof fe ferde 
repa%5 ocurridos en"'ei~é*áwe^'dV ia 
roe uta de los caudales que recibió de la 

SenJteflcjíorriEu la villa de Madrid á 
13 de setiembre de 1862: Vistos los autos 
que ante Nos han pendido y penden en 
apelación, remitidos por el Juez de prime
ra instancia dé 'GWafe 'y seguidos erilré 
partes,- de la una el- Procurador don Ma
nuel de Apraiz, é l tiWritre d? < on Ceferi-
no Llórente, vecino de dicho puebla, y de 
a otra-los estrados del tribunal por la no 

comparecencia de Gregorio Laparra, ve
cino de Laparra, en fa provincia de Cüen-

i ca , sobre pago de 40<)0 rs procedentes de 
'Perjuicios, y en el dia sobre artículo de 
(inconteslaciou interpuesto por él último, 
fundado en la incompetencia del Juzgido 
para conocer de- este asunto, en cuyog 
autos ha sido ministro ponente el señor don 
Laureano de Arríela: 

Resultando que don Cefertoo Llórente, 
en 9 de octubre último, dedujo demanda 
en el Juzgado de Gelafo para que Grego
rio Laparra le pagase 4000 rs. proceden
tes de perjuicios que es te le había causado 
voluntariamente, por haber faltado'^tro 
contrato dependiente de otro según sé e s -
presó que debía tener y tuvo cumplimiento 
dentro :te la jurisdicción del mnmo: 

Resultando queconferido traslado, Gre
gorio Laparra dedujo articulo de íncóntos-
lacion, fundado en que el Juez de Ge tafo 
no era competente para conocer de estos 
autos, porque reclamándose en la deman
da por acción personal, el demandado le-

3¡a su fuero propio que no habia renuncia» 
o y en que el contrato de donde se dice 

que procedían los perjuicios no designaba 
el punto donde debiera cumplirse: 

Resultando que con anterioridad á la 
cha de la demanda deducida por Llórenle 
nlra Lsparra, éste habia gestionado en 
propio Juzgado, oponiéndose á r edama

ciones de Llórenle, sio concretarse á la 
escepcioo sobre declinatoria de jurisdic-

Considerando que este proceder en
vuelve una sumisión tácita á I«jurisdicción 
dé aquel Juez, como esle ha reconocí lo eo 
s i sentencia que ha quedado ejecutoriada 

este punió, por haberse declarado d e -
erlo el recurso de apelación que contra 
a interpuso Laparra: 

Considerando que habiéndose adherido 
1 recurso la parte de Llorona por falta 
e condenación de costas á Laparra, se ha 
uslanciado la segunda instancia por lo r e 

lativo á la adhesión, y visto el asunto en 
el dia señalado con la debida citación, se 
observa en efecto eierla temeridad en el 
articulo deducido por Laparra, cuando an
teriormente eslaba ya sometido sobre este 
mismo asOTTO'ar Juzgado de Gelafé por 
sus propios actos, 

Fallamos: Que debemos revocar y. r e 
vocamos la sentencia que dicho Juez pro
nunció en 2 de diciembre último, en cuan
to por edü no se hizo espesa condenación 
de cosías, y condenamos a Gregorio La-
parra en loJas las que con motivo del ar 
ticulo por él deducido se han ocasionado 
eo ambas instancias. As-i lo pronunciamos, 
mandamos y li r iñamos , debiendo notificar
se esta sentencia ademas de en los estra
dos y por edictos en el Boletín Oficial de 
esta corle y de la provincia de Ctr.mca, y 
en el Diario Ofiaal de\visos de esta villa, 
al tenor de lo prevenido eo los ar.ioulós 
1110 y i 191 de ta ley de Enjulciamieníp 
civil.^-Mauricio barc ia .—Laureano de 
Arrieia.—Mariano Garría Cembrero. 

Es copia de la original á quemeremi -

primera instancia del distrito déla Univer
sidad de esta villa de Madrid, refrendada 
por el Escribano"'de éfrríúmero señor dofj 

anliago de la Granja, se convoca á juutW 

vaca .de 50 á 54 r s . 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 
libra. 

I iem de ternera, de 89 á 98 rs, 

arroba, 

cuartos 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
J Garbanzo^ de 34 á 44 r s . arroba, y do á \k acreedores del amcursc necesario de \ ^ ^ T * ? 

bienes de doria Mana Josefa Irunciaga, c u 
yos créditos han sido reconocidos pora su 
iraduatioti: Y pára'W'feelebracion se na 
señalado el tóa 3 do noviembre próximo, 
á las doce de su manan.), en la sala de 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo- de 
la territorial de esta corte. • • 

Madrid 26 de setiembre de 1302.— 
Granja. n " ' 

Juzgado <1f» primera instancia-del dislrito ds 
I tfUSn li Audiencia. 

e !
 OÍIU'IV i .?> nr4il 

Eu virtud de providencia dictadaf por 
IBlsefior don Gregorio (tozalem, Juez de 
primera instancia del dislrito de la Au
diencia, refrendada del Escribano de nú
mero don Luis Her. an Joz, en autos ejecu
tivos que por esle Juzgado se instruyen, 
se s a o n a pública subasla, varios mue
bles, «tasados en 8510 reales, y para su re
mátese ha señalado el dia 14 del c ó r r a n 
le y hora de las oncedesu manaua, en la 
Audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
del lo.al que ocupa la Excma. Audieq-
cial de este territorio, frente á Sania Cruz. 

Madrid 0 de octubre de I8ó2.—Lu.s 
Hernández.—455. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas, r 

Don Juan María Rodrigujez, Juez de paz 
del dislrillo de Maravillas de esta corle, 
que despacha en la actualidad el de pri
mera instancia del dislrito de PaLcio, 

Higo saber: Qio por el Procurador-
don José Garda INoblejas, eo. nombra de 
don Severo Montalvo, representante legal 
de su esposa doña AdeKt. Fernandez de 
Córdoba, s*' ha promovido una dimanda 
contra don Francisco de ({islilla y r V l u -
ga l , cu \o actual domicilios residencia fio es 
conoc do, para que dentfo de nueve diaj 
contados desde que se injerte este anuncio 
en el Diario Oficial de A vitos de e-la ca 
pital, s-i présenle á contestarla, h cuyo 
efecto se le emplaza. 

Dado eo Madrid a 24 de setiembre de 
,i862i - D r . Juan Ma¡ii Uodri^uez.—Por 
mandado de S. S., Saolíago U(dial¿s. 

450, 

10 á 1 Oí cuartos l i b r a . 
Judías;fdé>24 á 50?tts. arroba, y de 8 4 

l i c ú a n o s libras 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
benlejas>'de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cáartos l ibra. 
Curbon, de 7 á 8 reales ar roba. 
Jabón; de* 60 á &Zts. arroba, y de 20 ka 

22 cuartos libra, 
i ' d a t a s , de 4 á 6 5 4 . arroba, y de 2 4 

2 1(2 cuartos liBfc. 
.a.'HUfni.lbT 

Precio*de g r a n o 3 t n el mercado de hoy. 

Obada nueva de 24 á 26 ra. f. 
Mira/roba á 41 1(2 rs . id. 
Jrige v e n d i d o ^ . . . 487 fanegas, 
«juelan por vender. 684 id. 

Precio máximo . . . 54 1(2 
itlfin mínimo • . 48 
ídem medio . . . 52,21 

Lo que se acuacia al público pasa su 
ioleligeocta. 

Madrid 10 de octubre de 1862. — 
. I Mcal «y-Corregidor, Duque de Seaio. 

BJbLSA l>P P A l t I S . 

Octubre 10 de 1862. 

Fontlos franceses. 

por 100. . -
': \\i yl>r 100. . • 

l i - . - . i ñ o l e s . 

5 pordOOm'-erior.. 
ídem e.sterior. . • 
Ideio diferida. . . 
Amójlizable.. • • 

71,65 
9 8 , 6 5 

49 1|2 
5 i 1|4 
•i 5 :qs 
22 1|8 

?ÜBTE « 2 OFICIAL. 

ild'iV 

A N U N C I O S . 

PERDIDA. 

AL<:ALD!A-COItREGlMlliNTO DE M A O l i U ) . 

De los partes rendtiiros en esté dia 
por la intervención de arbitrios Munici
pales,' la del mercado de gianos, y ooia 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

mi A 
Entndo por t u puertte.on el dfi de litfj. ,' 

15^0 fanegas de trigo. 
5604 arrobarfdé harina de id. 
5779 arrobas de carbón. 

1 2 6 '^acas que componen 45 .726 
' Ubrá» de peso. 

873 carneros que hacen 22 .462 
l ibra, de p * . . — ^ 

£1 dia 5 del corriente, desapareció de 
la pusesion llamaaa ( ] \ < A Blanca, sita eo 
término de Humera, un borrico rucio, ya 
cerrado, sm herrar ^ con galápagos en las 
mai ¡'s. El que tenga noticia de su para
dero, se servirá a vis ir á dicha casa de 
campo, ó al señor Alcalde d* Humera. 

.1 7J 4 3 6 . 

En'la f 'calle des t á r r e l a s , núm. 4 , li-
breriá !d(*jdou León Pablo Villaverde, se 
vende h Vi rs . cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad munidpal, 
escrito por don Alfonso López, Olicial del 
Gobierno de Guadal^ ira, y cuya adquisi
ción se h .lia rec inendada á lodos los 
Ayunt.imKMitis del reino por Real órdea 
do '4 de,diciembre úllimo, siendo su eos-

dé ¡>b no eu los gastos del municipio. 

l£oV<>R. D. JI:A\ AKTUMO I . A K O U . 

Imprenta drt mismo. C¿U* del Atmiranti, * 
mtro 7, pito &•/•. 

1 >\ - t ó « ! TfB 
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